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BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
N° 15

En San Nicolás, a los 12 Día del mes de Junio  de 2026, en la sede de la Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia del Tribunal Dr. Juan Belingardi y sus miembros, Dres. Javier Stelzer, e Ignacio Bengolea, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la Srta. Cecilia Timpanaro.-
Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes Arbitrales.-

FUTSAL PRIMERA 

1) Situación del partido Somisa vs Defensores, disputado el día 8 de Junio en el Estadio del club Somisa.- Visto el informe arbitral, Considerando: Que a los 14 minutos del primer tiempo el club Defensores sufrió la expulsión de 4 jugadores, quedando con 2 jugadores en cancha (inferioridad numérica). Que las reglas de juego de Futsal que establece que un partido no puede continuar cuando un equipo queda con menos de 3(tres) jugadores sobre la superficie de juego, correspondiendo su suspensión por el árbitro.- Este Tribunal Resuelve: 
1) Dar por finalizado el encuentro por inferioridad numérica con el resultado Somisa 3(tres) y Defensores 1(uno).- ART 106 e) RTP.-
2)  Notifíquese por Secretaria y archívese.-


Dr. JUAN BELINGARDI -
Dr. JAVIER STELZER - Dr. IGNACIO BENGOLEA-
                  Srta. CECILIA TIMPANARO – Secretaria

image1.jpeg




